CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCÍON  "B".

CONSEJERA PONENTE: BERTHA LUCIA RAMÍREZ DE PAEZ

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil siete (2.007).

REF: EXPEDIENTE. No. 250002325000200602182-01.-
ACCION DE TUTELA.-

ACTOR: AURE LEÓN VELASQUEZ.-

Decide la Sala la impugnación presentada por los apoderados del Departamento de Cundinamarca y la Beneficencia de Cundinamarca contra la providencia de 17 de octubre de 2006, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que tuteló el derecho de petición de la señora Aure León Velásquez, ordenó al Gobernador del Departamento de Cundinamarca y al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca contestar, dentro del término de 48 horas contadas a partir de la notificación del fallo, las peticiones presentadas por la actora el 15 de abril y el 24 de junio de 2003 y declaró improcedente la acción respecto de los Ministerios de la protección Social y de Hacienda y Crédito Publico.

PRETENSIONES Y HECHOS DE LA TUTELA

Aure León Velásquez, actuando en nombre propio, instauró acción de tutela contra el Gobierno Nacional, Ministerios de la Protección Social y Crédito Público, en calidad de empleadores sustitutos de la extinta Fundación San Juan de Dios, con el fin de que se protejan sus derechos fundamentales a la seguridad social integral en pensión y salud, a la remuneración mínima vital y móvil y a la vida.

Del escrito de tutela se deduce que !o pretendido por la actora   es  que  se   le   reconozca  y   pague   la   pensión   de jubilación  convencional  a  la que tiene derecho por tener más de 20 años de servicio y se le cancelen los salarios dejados de percibir. 

Hechos en que fundamenta la acción:

La actora laboró en el Hospital San Juan de Dios de Bogotá que era dependencia de la extinta Fundación San Juan de Dios, de carácter privado, creada por el Gobierno Nacional mediante los Decretos Presidenciales 2.90 y 1374 de 1979 y 371 de 1998, que fueron declarados nulos mediante fallo de 8 de marzo de 2005. En la actualidad cuenta con más de 23 años de servicio pues el contrato ficto de trabajo que de buena fe contrajo nunca fue terminado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Convención Colectiva de Trabajo pactada en 1982, la actora tiene derecho a que le sea reconocida una pensión de jubilación a partir del 20 de marzo de 2003 pues cuenta con más de 20 años de servicio, sin importar la edad. 

El 15 de abril de 2003 presentó derecho de petición solicitando el reconocimiento de la pensión de jubilación convencional el cual fue resuelto a través de oficio de 22 de mayo de 2003, en el sentido de informarle que la misma sería otorgada conforme y dentro del término establecido en la Ley 700 de 2001, es decir, "plazo no mayor de seis meses a partir del momento en que se leve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado”.
El 24 de junio de 2003, presentó una nueva solicitud en igual sentido, que fue resuelta a través del Oficio No. 00092 de 9 de julio de 2003 sin responder de fondo la solicitud.

Las    respuestas    dadas    no    se    pronunciaron    sobre    el reconocimiento de la pensión de jubilación, siendo este un derecho adquirido de conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Constitución Política.  El no pago de las mesadas pensiónales constituye un perjuicio irremediable pues este es el único ingreso mínimo vital que percibe como mujer viuda cabeza de hogar, con un hijo menor de edad. Su situación es más gravosa debido a que desde enero de 2000 no recibe el pago de sus salarios "en razón a que fui beneficiaría de fallo de tutela en primera instancia por el juzgado 15 Laboral del Circuito, pero inexplicablemente dicho amparo fue negado en segunda instancia... ". mesadas pensiónales constituye un perjuicio irremediable pues este es el único ingreso mínimo vital que percibe como mujer viuda cabeza de hogar, con un hijo menor de edad. Su situación es más gravosa debido a que desde enero de 2000 no recibe el pago de sus salarios "en razón a que fui beneficiaría de fallo de tutela en primera instancia por el juzgado 15 Laboral del Circuito, pero inexplicablemente dicho amparo fue negado en segunda instancia... ".

El    Gobierno    Nacional    esta    vulnerando    los    derechos fundamentales demandados con el agravante de que  los mismos ya han sido objeto de protección en varios fallos.

LA PROVIDENCIA IMPUGNADA
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en proveído de 17 de octubre de 2006, tuteló el derecho de petición de la señora Aure León Velásquez, ordenó al Gobernador del Departamento de Cundinamarca y al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca contestar, dentro, del término de 48 horas contadas a partir de la notificación del fallo, las peticiones presentadas por la actora el 15 de abril y el 24 de junio de 2003 y declaró improcedente la acción respecto de los Ministerios de la Protección Social y de Hacienda y Crédito Público (fls. 109 a 120).

Manifestó que si bien es cierto los derechos que se aducen vulnerados son la seguridad social integral en pensión y salud, la remuneración mínima vital y móvil, y la vida, lo pretendido por la actora es el reconocimiento y pago de la pensión convencional que no constituye un derecho cierto e indiscutible "y la misma cuenta con otra vía judicial idónea para hacer valer sus pretensiones".

Agregó que de las pruebas allegadas al plenario y de los hechos descritos se evidencia que la Fundación San Juan de Dios ha violado el derecho fundamental de petición de la actora pues las respuestas dadas no resuelven en forma expresa y clara sus peticiones.

Aclaró que como en la actualidad no hay persona que se notifique de las acciones constitucionales o demandas que
se interponen en contra de la Fundación San Juan de Dios, las entidades encargadas de dar respuesta al derecho de petición son la Beneficencia de Cundinamarca, en calidad de propietaria del Hospital San Juan de Dios, y la Gobernación de Cundinamarca en razón de que es el Gobernador el nominador de la Liquidadora de la Fundación. Lo anterior también obedece a que son estas las entidades que pueden examinar la historia laboral de la accionante y determinar si, de  acuerdo  a   las  convenciones  colectivas  aplicables, tiene o no derecho a la pensión de jubilación.
Si al dar respuesta al derecho de petición se reconoce el derecho a la pensión, la Beneficencia de Cundinamarca deberá realizar las gestiones tendientes a la obtención de los recursos para pagar las mesadas pensiónales.

En este caso no procede la acción de tutela para obtener el pago de acreencias laborales porque, contrario a lo dicho por la actora, el derecho no es cierto e indiscutible, no es persona de la tercera edad pues en la actualidad cuenta con 48 años de edad, además, en acción de tutela presentada con el fin de obtener el pago de los salarios, la Corte consideró que la actora no aportó ningún elemento de juicio que permitiera inferir la afectación al mínimo vital.

LA IMPUGNACIÓN

El apoderado judicial del Departamento de Cundinamarca y la representante judicial de la Beneficencia de Cundinamarca impugnaron el anterior proveído (fls, 124 y 162.)

El apoderado del Departamento de Cundinamarca, solicitó la aclaración de la sentencia y en subsidio impugnación del fallo. Manifestó que la designación de la liquidadora de la extinta Fundación San Juan de Dios no constituye vinculación al departamento ni designación como servidora pública ya que tal nombramiento se hizo en cumplimiento del Decreto Nacional 1529 de 1990 y el acuerdo marco suscrito el 16 de junio de 2006. Por lo anterior es la liquidadora de la Fundación la responsable de resolver los derechos de petición interpuestos.

Agregó que ni el Departamento ni la Beneficencia de Cundinamarca son los responsables del pago de las mesadas de los pensionados de la Fundación San Juan de Dios dado que dicha responsabilidad está en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (fls. 124 a 133).

La Representante de la Beneficencia de Cundinamarca manifestó que quien faltó al deber de responder los derechos de petición fue la Directora General Interventora de la Fundación San Juan de Dios por lo que no resulta procedente fallar una tutela en contra de una entidad que nunca vulneró el derecho.

La Beneficencia en ningún caso sería la llamada a responder los derechos de petición pues los mismos, además de haber sido radicados hace más de tres años en otra entidad, sólo involucran a la Directora General Interventora de la Fundación San Juan de Dios.
Tampoco es de recibo afirmar que la Beneficencia sea responsable del pago de las obligaciones contraídas durante la existencia de la Fundación San Juan de Dios pues ello daría a entender una subrogación de deberes que en ningún momento fue contemplada por la jurisprudencia del Consejo de Estado (fls. 162 a 165).

CONSIDERACIONES
Problema jurídico
Consiste en determinar si el Gobierno Nacional, Ministerios de la Protección Social y de Hacienda y Crédito Público vulneraron los derechos fundamentales a la seguridad social integral en pensión y salud, a la remuneración mínima vital y móvil y a la vida de la accionante al omitir el reconocimiento de una pensión de jubilación convencional.

De lo probado en el proceso

A folio 4 del expediente obra el derecho de petición presentado por la actora el 15 de abril de 2003 ante la Directora General Interventora de la Fundación San Juan de Dios con el fin de obtener el reconocimiento y el pago de la pensión de jubilación a partir del 21 de marzo de 2003, en los términos de los artículos 30, 31 y 52 de la Convención Colectiva de Trabajo pactada en 1982, ratificada en la Convención celebrada 1986 (fl. 4).
La Directora General Interventoria Fundación San Juan de Dios, mediante oficio de 22 de mayo de 2003, dio respuesta al derecho de petición presentado por la actora informándole que debido a que tomó posesión del cargo a partir del 21 de de marzo de ese año se encuentra adelantando las gestiones necesarias para solucionar, los diferentes asuntos, así como tomando las medidas administrativas de reorganización y ordenamiento que permitan evacuar todas y cada una de las peticiones y reclamaciones recibidas. Por lo anterior “ con el fin de recibir acorde a Derecho (Convención Colectiva, Normas legales y Reglamentarias), la petición a que se contrae su escrito, esta interventoria prepara en la actualidad un proyecto de consulta, el cual presentaré ante mis supriores y una vez se obtenga la respuesta, estaré atendiendo como es mi deber su petición”(fl. 7).
Concluyo que una vez reciba la respuesta a la consulta responderá en forma expresa y clara la petición dentro del plazo establecido en la Ley 700 de 2001.

La Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital San Juan de Dios, en certificación expedida el 22 de mayo 2003, hizo constar que la actora prestó sus servicios en esa institución desde el 7 de marzo de 1983 y que para esa fecha desempeñaba el cargo de Secretaria Ejecutiva. La vinculación se hizo mediante contrato de trabajo a término indefinido (fl.6).

El 26 de junio de 2003, la señora Aure León presentó otro derecho de petición ante la Directora General Interventora de la Fundación San Juan de Dios, pues para esa fecha no había recibido una respuesta definitiva a la petición antes presentada por lo que le solicitó copia de la consulta elevada, un informe de la respuesta dada y la indicación del trámite para obtener el reconocimiento de la pensión de jubilación (fl. 9).
Mediante Oficio Nº 0092/03 de 9 de julio de 2003, la Interventora de la Fundación respondió la petición entregándole una copia de la consulta presentada ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado por intermedio de la Superintendencia Nacional de Salud, concluyendo que "...debemos esperar su pronunciamiento para la decisión de los asuntos pendientes con base en los resultados de aquella." (fl. 10).

De folio 13 a 15 obran los registros civiles de matrimonio celebrado el 14 de febrero de 1992 entre la actora y el señor Adenis Casallas Castillo, de nacimiento se su hijo Pablo Adenis Casallas León quien nació el 15 de septiembre de 1992 y de defunción de su esposo.

Contestación de la acción

El  Ministro de  Hacienda y Crédito Público al contestar la acción   dejó   claro   que   la   accionante   jamás   prestó   sus servicios en ese Despacho por lo que no existe responsabilidad en el reconocimiento de las acreencias de origen laboral que solicita ni es Administradora o Fondo de Pensiones (fls. 24 a 26 vuelto).

Agregó  que  no  es  dable  hablar de  que  el   Ministerio  de  Hacienda es empleador sustituto pues si bien es cierto la Nación asumió responsabilidad en el pasivo prestacional de la Fundación, a partir del fallo de marzo de 2005, proferido por el Consejo de Estado, que anuló los decretos que le habían dado vida jurídica como entidad de derecho privado, la responsabilidad legal de las acreencias laborales se trasladó a la Beneficencia de Cundinamarca.

Concluyó que del contrato de empréstito celebrado el 4 de octubre de 2006 con la Beneficencia de Cundinamarca queda claro que la ordenadora del gasto de los recursos es la Liquidadora de la extinta Fundación San Juan de Dios tal como se deduce de los criterios establecidos en e! contrato y en el convenio de desempeño que hace parte del mismo.

De folios 35 a 38 del plenario obra la contestación de la acción dada por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y de Apoyo Legislativo del Ministerio de la Protección Social en la que manifestó que ese Despacho no es responsable del pago de la pensión de la actora pues ella trabajó directamente en la Fundación San Juan de Dios.

Agregó  que   la  figura   de   la   intervención   no  convierte  al Ministerio   de   la   Protección   Social   en   empleador   de   los funcionarios   del   ente   intervenido   ni   mucho   configura   la sustitución patronal, por el contrario, las entidades privadas están   sujetas  a   las   normas  que   le  dieron   origen   y  en consecuencia las relaciones laborales se rigen por dichas normas sin que la medida de intervención cambie su naturaleza jurídica.
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en providencia de 10 de octubre de 2006 (fl.39), ordenó vincular al Departamento y a la Beneficencia de Cundinamarca, por intermedio del Gobernador del Departamento y del Gerente de la entidad para efectos de que ejerzan el derecho de defensa dado que podrían verse afectados con la decisión que se adopte dentro del proceso.

La demandante pretende la protección de los derechos fundamentales a la seguridad social integral en pensión y salud, a la remuneración mínima vital y móvil y a la vida, vulnerados por las entidades demandadas, según se deduce de los hechos de la tutela, por no habérsele reconocido la pensión de jubilación convencional a la que tiene derecho por tener más de 20 años de servicio y por el no pago de los salarios desde enero de 2000.
Análisis de la Sala
Si bien es cierto la tutela en este caso se torna improcedente por no ser el Juez Constitucional el competente para determinar el régimen pensional Aplicable al   caso   de   la   actora   ni   el   encargado   de   verificar   el cumplimiento de los requisitos pensiónales, ni se probaron las   condiciones   que   hagan   viable  tal   análisis   en   forma excepcional a través de la presente acción1, la Sala, en aras de la prevalencia del derecho sustancial, estudiará la posible violación del derecho de petición aunque no haya sido lo solicitado por la actora pues de los hechos y de las pruebas allegadas se vislumbra su posible vulneración por falta de respuesta concreta a su solicitud de reconocimiento pensional.

El derecho de petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política, consiste en que  toda persona tiene derecho a dirigirse a la autoridad pública para ventilar asuntos de interés particular o general y a obtener pronta resolución.

De   acuerdo   con   esta   preceptiva   el   derecho  de   petición comprende los siguientes elementos:
1.
La posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas   se   nieguen   a   recibirlas   o   se   abstengan   de tramitarlas.
2.
La   respuesta   oportuna,   es   decir,   dentro   de   los términos establecidos en el ordenamiento jurídico.
3.
La respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas elusivas; y la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo.
Del material probatorio allegado al proceso observa la Sala que los derechos de petición presentados por la actora el 15 de abril y el 26 de junio de 2003 fueron resueltos por la Directora General Interventoria de la Fundación San Juan de Dios a través de oficios fechas el 22 de mayo y el 9 de julio de 2003, sin embargo los mismos no reúnen los elementos propios del derecho de petición, pues no se refieren al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación convencional   solicitados  por  la  actora,   ni   se   le  explica   el trámite que debe agotar para obtener la prestación, por el contrario, se evade el estudio del caso supuestamente mientras se estudia la consulta presentada por dicha funcionaría ante el Consejo de Estado.
Conforme a lo anterior, es del caso estudiar cuál entidad es la   encargada   de   responder   los   derechos   de   petición presentados por la actora en su calidad de ex funcionaría de la Fundación San Juan de Dios.

El Gobernador del Departamento de Cundinamarca, junto con el Ministro de la Protección Social, el Alcalde Mayor de Bogotá y el Procurador General de la Nación, quien intervino como mediador, adelantaron una serie de conversaciones que concluyeron el 16 de julio de 2006 con la firma del Acuerdo Macro, suscrito con el propósito de avanzar en la solución de la crisis de la extinta Fundación San Juan de Dios y lograr la viabilidad operativa del Instituto Materno Infantil (fl.138).
En el Acuerdo se ratifica que es el Gobernador de Cundinamarca la autoridad competente para designar el liquidador de la Fundación San Juan de Dios con base en los decretos nacionales 1088 de 1991 y 1529 de 1990, pero los intervinientes acordaron que la designación del liquidador de la Fundación San Juan de Dios estaría a cargo de la fiduciaria La Previsora S.A. (fl. 140).

El artículo 59 del Decreto Nacional 1088 de 1991, establece que “el proceso de disolución y liquidación se llevará a cabo con la vigilancia de la autoridad competente que haya reconocido legalmente la personería jurídica, en orden a garantizar los intereses del sistema de salud, la comunidad beneficiaría y los trabajadores de la institución y de aquellas personas que puedan resultar afectadas con la medida", que en este caso es el Ministerio del Trabajo, hoy Ministerio de la Protección Social, pues fue este el que reconoció Personería Jurídica a la extinta Fundación San Juan de Dios a través de la Resolución número 10869 del 6 de diciembre de 1979.
El Gobernador del Departamento de Cundinamarca expidió el Decreto 00099 de 21 de junio de 2006, en el que se consignó lo acordado por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, el Ministro de la Protección Social, el Alcalde Mayor de Bogotá y el Procurador General de la Nación, respecto del proceso liquidatorio de la Fundación
San Juan de Dios (fl. 143).
De   conformidad   con   lo   anterior   es   el   liquidador   de   la
Fundación San Juan de Dios el encargado de dar respuesta a  las peticiones de la actora en el sentido de que se le reconozca y pague una pensión de jubilación convencional.

Observa la Sala que si bien es cierto la aclaración de la sentencia solicitada por el apoderado judicial del Departamento de Cundinamarca (fl. 124) no aparece resuelta por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca no se ordenará la devolución del expediente en consideración a que el mismo funcionario cumplió lo ordenado mediante auto No. 01072 de 23 de octubre de 2006 (fl. 172), además, teniendo en cuenta que la acción de tutela es un mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales no se justifica la dilación del fallo dado que en esta providencia se aclara que es el Liquidador de la Fundación San Juan de Dios el encargado de responder en forma clara y expresa las peticiones de la actora.
Por las razones expuestas el proveído impugnado que tuteló el derecho de petición de la señora Aure León Velásquez, ordenó al Gobernador del Departamento de Cundinamarca y al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca contestar, dentro del  término de 48  horas contadas a  partir  de  la notificación   del   fallo,   las   peticiones   presentadas   por   la actora el 15 de abril y el 24 de junio de 2003 y declaró    improcedente la acción respecto de los Ministerios de la  Protección   Social  y  de  Hacienda  y  Crédito  Público  será confirmado con la aclaración de que es el Liquidador de la Fundación San Juan de Dios el que deberá responder las peticiones presentadas por la actora. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo - Contencioso Administrativo,  Sección  Segunda,  Subsección B,  administrando justicia  en  nombre de  la  República  de Colombia y por autoridad de la ley

FALLA
Confirmase el proveído de 17 de octubre de 2006, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que tuteló el derecho petición de la señora Aure León Velásquez.
Aclárese en el sentido de indicar que es el Liquidador de la Fundación San Juan de Dios el que deberá responder las peticiones presentadas por la actora en el término de 48 horas contadas a partir de la notificación del presente fallo.
Cópiese, notifíquese, remítase copia al Tribunal de origen y envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión.

ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
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